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Puno, l8 de mayo del 2022

vrsTos:

El OFICIO N' 287-2022-J-OPP-UNA-PUNO (13-05-2022) del Jefe de la Oficina de Plancamicnto y Presupuesto; y, cl INI:OI{ME N" 0162-
2022-UPM-OPP-I NA-P (04-04-2022) del Jefe de la Unidad de Planeamiento y Modemización de esta Casa Super¡or de Estt¡dios; referidos a

la aprobación de los Cenlros d€ Costo de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno;

CONS¡DERANDO:

Que, confbrme lo eslablece el Art. 18" de la Conslilución Política del Estado, concordante con el Art. 8" de la Ley llniversilaria N'10220, el

Estado reconoce la autonomia r¡niv€rsitaria que se ejcrc€ de conformidad con lo establocido en la Constitución, la Ley Universitaria y demás
nornrativas apl¡cables, tanto en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico, rigiéndose por su propio Estatuto;

Que, la Asamblea Univcrsitaria en sesión extraordinaria del l8 y l9 de octubre del 2021, mcdiante Resolución de Asamb¡ea Universitaria N'
020-2021-AU-UNA, ha aprobado el ESTATUTO DE LA UNMRSIDAD NACIONAI, IIEL ALTIPLANO 2021 (Adecüado a las normas
vigentes y Ley 30220).;

Que, cl Consejo Universilario Extraordinario del 2l d€ octubre del 2021, mediante RESOLUCION RECTORAL N' 2O7O-202 I -R-UNA, ha

aprobado el "REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES (ROF) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO -
PUNO, que consta de lV Titulos, 100 Atículos, incluido 08 Disposic¡ones Transitorias, 0J Disposiciones Finales y Anexos (OGanigrama de

la UNA-Puno), todo ello contenido €n un volumen con 84 páginas que forma parte de¡ rererido acto administralivo;

Que, mediar¡te el DECRETO LECISLATM No 1088, se aprobó la Ley del Sistema Nac¡onal de Planeamiento Estratégico y €l Centro
Nac¡onal de Planeamie¡to Estratégico - CLPLAN; cuya finalidad es la creación y regulación de la organ¡zación y del funcionamiento del

Sistema Nacional de Planeamiento Eskatégico y del Centro Nacional de Planearniento Estratégioo -CEPLAN, orientados al desarrollo de la
planificación estratégica como instrumenlo t¿cnico de gobiemo y geslión para el desarrollo armónico y sostenido del país y cl fofalecimiento
de Ia gobernabil¡dad democrática en el marco del Estado constitucional de derecho:

Que, dc los documentos inferidos en la parte de vistos, se desprende que la l,icencia Institucionat a la Universidad Nac¡onaldel Altiplano, ha

sido otorgada por la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Süperior Universitaria - SUNEDU, para ofrecer un servicio educativo supeflur
nivercitario, mediante Resolución del Consejo Directivo N' l0l-2017-SUNEDUICD. Dicha l,icencia de funcionamiento ha sido obtenida
ara cada programa de estudios conducentes a un grado académ¡co, titulo profesional o titulo de segunda especialidad. La ofela acad6nica.
istenle y nueva, está conformada por ci€nlo veinticuatro (124) programas, de los cuales, ciento diec¡siete (l l7) son programas les yex's{en

uarc¡itasiete (7) programas son nuevos, los mismos que son conducenles a Brado académico. Adicionalm€nte, la Universidad presentó c (40)
programas de segunda especial¡dad [44 programas de estudio de pregrado, 67 programas de estudio de posgrado (menc¡on€s de maestrja), l3
programas de estudio de posgrado (menciones de doctorado), 40 programas de est!¡dio de posgrado (mcnciones de segunda especialidad)]. '

Que, los Centros de Costos de la l.,niversidad Nacional del Altiplano son unidades orgánicas, er el marco del ciclo de planeamiento estratégico
para la mejora continua, facilitan el c¡rcuito Planeamiento-Presupuesto-lnversiones Abastecimiento, que hacen posible la ejecución oportuna y
adecuada de las actividades e inversiones programadas del POl. Asimismo, son responsables de identificar sus nccesidades d€ bien€s, scrvicios
y obras para la claboración del Cuadro Mullia¡ual de Necesidades;

Que, la "GUÍA PARA EL PLANEAMIENTo INSTITUCIONAL' del CEPLAN, aprobada mediante Resolución de Pre§idencia dc Consejo
Directivo N' 033-2017-CEPLAN/PCD y su modificatoria aprobada mediante ResolL¡ción de Presidencia de Consejo Directivo N" 00016-2019-
CEPLAN/PCD; respecto a los Centros de Costos estable lo siguientei "Los Centros dc Costos son las unidades de las Entidades que consolidan
los costos derivados de la provisión de bienes y servicios públicos a la sociedad y del desarrollo de los procesos de sopofe. l-os Centros de

Coslos son determinados por las Entidades en función a la naturaleza de ¡os servicios que desarrollan y se enmarcan en las disposiciones de¡

Sisiema Nacional de Abastecimiento. (Fuentc: Art. l7 Decrelo Leg¡slativo N' 1440). Es importantc mencionar que según la naturaleza de los

servicios qr¡e desaÍollan los centros de costos, los requisitos furdamentales para que una (nidad orgán¡ca sea considerada como Centro de

Costo en el aplicativo CEPLAN son los siguieotes: a) Debe estar considerado en la estructura orgánica de la universidad., b) Debe ser
reco¡oc¡do como programa académico en el Licenciamiento Institr¡cional (en caso de una unidad orgánica académica) por la SUNEDU., c)

Debe tener pr€supuesto asignado para el año 2022."1

e. al respeclo, el Dccr€to Legislativo N' 1440 - Decreto Legis¡ativo del S¡stcma Nacional de Presupüeslo Püblico, anuncia cn su Articu¡o
I7', que los Centros de Costos son las unidades de las Entidades que consolida¡ los coslos derivados de ¡a provisión de bienes y servicios
públicos a la sociedad y del desarrollo de los procesos de sopofe. l,os Ccntros de Costos son determinados por las Entidades en funciór¡ a la
naturaleza de los servicios que desarrollan y se ermarcan en las disposiciones del Sistema Nacional de Abaslecim¡ento;

Que, asimismo, la Directiva para la Programación Multianual de Bicnes, S€rvicios y Obras - Directiva N'0005-2021-EF/54.01, aprobada
mediante Resolución D¡rectoral N'0014-2021-EF/54.01 (26 de diciembre 2021), respeclo a Centros de Costos establece lo si8uiente:
"Articr¡¡o I5'"lnsumos para el desarrollo de Ia Fase de ldentificación". Para el desárrotlo de la fase de identificación se considera la siguiente
información: a) Actividades operativas del POI Multianual, registradas en el aplicativo CEPI.AN, de acuerdo con las disposiciones eñitidas
por el Sistema Nacional de Plancamiento Estratégico, correspondientc al año de la PMBSO.":

Que, el Conseio Universirario Extraordinario del25 de abrit de|2022, medianre RESOLUCIÓN RECTORAL N' 0840-2022-R'UNA (28-04-
2022), ha dejado sin efecro ta RESOLUCIÓN RECToRAL N' 253 I -202 t -R-UNA 107-12-2021) que aprueba los Centros de Costos de la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en concordancia a la Séptima Disposición Complementa¡ia 
_ltansitoria 

del tistatuto de la UNA
2021: y por considerar los Ccntros de Costosi 82 Escuela Profcsional de Psicologia y 198 Decanalo de la Facultad de Ciencias Administrauvas
y Humanas, que a la fecha no cuentan con autorización de fu¡ciona iento por parte de la SUNEDU y quc contraviene lo estableoido en el

Decreto Legislativo No 1440 - Del Sistema Nacional de I'resupueslo, el m¡smo que no implica el desconocimiento de los efectos producidos
respccto de los demfu Cenlros de Coslos;

. 0939-2022-R-UNA
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En el marco de las atr¡buciones conferidas por la t,ey N'30220 - [,ey Universitar¡a, el Eslatuto Universil¡rio y la Resolución de Asamblea
Univers¡taria N' 009-202 l-AU-UNAI
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Que, en ese cnte¡¡der, según el OFICIO N" 287-2022-J-OPP-LNA-P[NO (13'05-2022) del Jefe de la Oficina d€ P¡aneamicnto y Presupuesto;
y, el INFORME N" 0162-2022-UPM-OPP-UNA-P (04-04-2022) del Jefe de Ia Unidad de Planeamiento y Modemización de esla Casa
Superior de Estudios: se sol¡cita a la instanc¡a superior la aprobació¡ de los Cenkos de Coslo de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno;
acorde con el ANEXO I denominado 'CENTROS DE COSTO UNMRSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO AÑO 2022", y dera!!€
inferido en la parte resolutiva de ¡a presente Resolución Rectoral;

Esta¡do a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente: contando con el dictamen del Jefe de Pliego de fecha l6 de mayo del
2022, conesponde emit¡r el respectivo acto adminislrativo;

Con cargo a dar cuenta alConsejo Unrversitario; y.

SE I{ES('EI,VE:

Artículo Prinero APROBAR, los CINTROS DE COS'I'O DE t,A [INMRSIDAD NACIONAL Df,L ALTIPLANO - PUNO. en

cumplimiento a la normativa vigente y expuesta en los considerandos precedentes, según el siguienle detalle

ANEXO I
CINTROS DE COSTO UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Año 2022

§

T¡¡

\

0l RECTORADO

I 0 t.01 OfICINA DE RECTORADO

01.02 óRGANo Dl] coNTRoL INSI t IUCToNAL

3 0r.03 DEFENSoRiA UNIVERSt't ARIA

4 TRIBUNAL DE IIONOIi UNIVHRSTTARIO

01.05 CoMITÉ EI,ECToRAI5

01.06 OFICINA DE PLANEAM]ENTO Y PRESUPUESTO

6 0t.06.0t OFICINA I]E PLANEAMIENTO Y PITESUPUESTO

1 0r.06.02 UNIDAD DE PLANEAMIENI'O Y MODERNIZACION

UNIDAD DE PR[]SUPUESTOii 01.06.03

9 0t.06.04 UNIDAD FORMULADORA

01.07 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ll 0r.08 oFICtNA DE GESTIÓN DE LA CAI,IDAD

SECRETARiA CENERAI,l2

tl 0t.10 OFICINA DE COMUNICACION E IMACEN INSTI'|UCIONAt

otrtcrNA DE coopERACtóN y RELACToNES TNTERNACIoNALES0t.tI

l5 0t.t2 oFICINA DE TECNOLOGíAS DE INFORMACIÓN

0t.t3 I)IRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

t6 0l.13.01 oFICINA DE DIRECCIÓN CENERAL DE ADMINIS'IRACIÓN

UNIDAD DE RECURSOS HIJMANOSt1

t8 0t.13.03 UNII]AD DII ABAS'I'ECIMItsNl'OS

l9 0t 13.04 UNIDAD I)E TESOR[RIA

IJNIDAI) DE CONTABILIDAI)20 0l .13.0i

1t 0 t.13.06 UNIDAD EJfCUT{ IRA I)I] INVLRSIONTS

22 01.13.07 I]NIDAD DE SERVICIOS GENERAI,ES

oRD. cóDlco cENTRos DE cosro

01.04

l0

0r.09

l4

01. r3.02
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02 VICERREC'I'ORADO ACADT]MICO

23 02.01 oFICtNA DE vtcERREC1-oRADo ACADÉMICo

24 02 02 DIRECCION DE GF]S1]ON ACADFMICA

25 02.03 DIRECCION DI' ADMISION

26 02 04 DIRECCION DE BIENES'I'AR UNIVEITSI'¡'ARIO

27 02.05 DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SoCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL

02.06 IiA(]TJLI'ADf,S

02.0ó.0t I'ACUI,1'AD DII CIENCIAS ACI{ARIAS

28 02.06.01.01 Decanato de la Facultad de Ciencias A8rarias

29 02.06.01.02 Escuela Profesional de Ingenieria Agronómica

30 02.06.0r.03 Escuela Profesional de Ingeniería Topográfica y Agrimensura

.ll 02.06.01.04 Escuela Profesional de In8enieríaAgroindustrial

02.06.0?

32 02.06.02.01 Decanato de la Facullad de Medicina Veterinaria y Zootecnia

l3 02.06.02.02 Escuela Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia

02.06.02.03 Segunda Especialidad de la Facullad de Medicina Veterinada y Zootecnia

34 02.06.02 03.0r Camélidos Sudamcricanos Doméslicos

35 tsiotecnologia de la Reproducción Animal

36 02.06.02.03.01 Sahrd Públioa y Epidemiología

02.06.02.04 Maestría en Ciencia Animal

37 02.06.02.04 0l

3ti 02.06.02.04.02 Mención en Reproducción Animal

39 02.06.02.04.03 Mención en Salud Animal

4A 02 06.02.05 Doc¡orado en Ciencia Animal

4t 02.06.02.06 Instituto de Investigación de Bovinos y Ovinos - llBO

42 02 06.02.0'7 Instituto de Investigación de Camél¡dos - IIPC

02.06.01 FACUT.TAD DE INcUNIERiA EcoNóMrcA

4l 02.06.03.0 r Decanato de Ia Facultad de Ingenieria Económica

44 02.06.01.02 Escuela Profes¡onal de Ingenieria Econónica

02.06.03.03 Segunda Espec¡alidad de la Facultad de Ingeniería Econónrica

45 02.06.03.03.0r Formulación y Evaluaoión de Proyectos de Inversión

02.06.03.04 Maestría en Economia

02.06.03.04.01 Mención en Gerencia de Proyeclos

47 02.06.03.04.02 Menció¡ en Proyectos d€ ¡nversión

48 02.06.03.04.03 Mención en Planiñcación y Cestión Pública

49 02 06.03.05 Doctorado en Economia y Politicas Públicas

02.06.04 I'ACT]L'I'AD Df, CTENCIAS (]ONTARI,DS Y ADMINISI'IL\TIVAS

50 02 06 04.01 Decanato de la l-acultad de Ciencias Cont¡bles v Administra(ivas

5l 02.06.04.02 Escuela Profes' rnal de (lontabili{lad

52 02.06.04.03 Ilscuela Profesional de Adnrinislraoión

02.06.04.04 Maestría en Contabilidad y Ad¡ninislración

D€1

I.'ACTJI,'I'AO DI' MIiDICINA VETERINARIA Y ZOOTI'CNIA

02.06.02.03.02

Mención en Producción Animal
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5l 02.06.04.04.01 Mención en Oestión Empresarial

54 02.06.04 .04.02

55 02.06.04 04.03 Mcnción en Gestión Gubernamental y Desarrollo Empresarial

56 02.06.04.04.04 Mención cn Adminifración y Finañzas

57 02.06.04.04.05 Mención en Auditoria y Tributación

58 02.06 04.04.06 Mención en Auditoria Integral

59 0106 04 04 C'7 M€nción en Geslión'ltihutaria

60 02.06.04.04.08 M€nción cn Oestióñ Pública

61 02.06.04.05 Doctorado en Admi¡ifración

6? 02 06.04.06 Doctorado en Contabilidad y Finanzas

02.06.05 I,'ACUI,'I'AD DE ENTUIMERÍA

63 02.06.0s.01 Decanato de la Facultad de Enfermeria

64 02.06.05.02 Escuela Profesional d€ Enfermería

02.06.05.03 Segunda Especialidad de la Facukad de Enfermeria

65 02.06.05.03.01 Gerencia y Ccstión de Servicios de Salud

66 E»fcrmeria en Cuidados Intensivos y Urgenoias

02.06.05.03.03 Enfermeria en Pediatria y Neonatología

68 02.06 05.03 04 llnfermeria en Ccntro Quirúrgico

69 02.06.05.03.05 Enfermería en Crecimienlo, Desa(ollo y Estimulación Temprana d€l Niño

70 02.06.05.03.0ó Medicina Complementaria

7t 02.06.05.03.07 Promoción de la Salud

72 02.06 05.03.08 Ilnfcrmería en Gin€co Obstetricia

73 02.06.05.03.09 Emergencias y Dcsastres

02.06.05.04 Maefría en Salud Pública

74 02.06.05.04.01 Mención en Epidemiologia

75 02.06.05.04.02 Mención en Dirección y Cestión de Servicios de Salud

76 02.06.05.04.03 Mención en Salud y Desarrol¡o

'71 02.06.05.04.04 Mención en investiBación Cuantitativa y C(lalitativa en Salud

02.06.06 I'ACTIL]'AD DE TRABAJO SOCIAI,

78 02.06.06.0¡ Decanato de la Facultad de Trabajo Social

19 02.06.06.02 Escuela Profesional de Trabajo Social

02.06.06.03 Maestria en Trabajo Socia¡

80 02.06.06.03.01 Especialidad de Gestión de Recursos Humanos

8l 02.06.06.03.02 Especialidad de Promoc¡ón de la F'ami¡ia e Inc¡usión Social

02.06.07 }.ACTJLTAD D¡] CIT]NCIAS SO(]IALT]S

82 02.06.07.01 Decanato de la I'acultad de Ciencias Sociales

83 l)2 06.07.02 Escuela Profesional de Sociologia

81 02.06.07.03 fiscuela Prolesionfll dc Turismo

85 02.06.01.04 Escuela Profcsiona¡ de Antropo¡ogía

8l¡ 02.06.07.05 Flscuela Profesio¡al de Arte

87 02.06.07.06 Escuela Profesional de CieDcias de la Con¡unicación Social

lC

DE¿

al/rr;r-rrt/e/..fa/'¿nnn/1p/oú/ryla,nn-3rr*,

Mención en Markel¡ng yNegocios lnternacionalcs

02.06.05.03.02

67
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8lt 02.06.07.07 Segunda Especialidad Cultura y Resolución de Conflictos Sociales

89 02 06.07.08 Maestría en Invesligación y Doc€ncia Univcrsitaria

02.06.01.09 Maestria en Ci€noias Sociales

90 02.06.07.09.01

9l 02.06.07 09 02 Mención en C¡encias Forenses y Criminalistica

02 06.07.09.03 Mención en Cesfión Pública y Desarrollo Local

93 02.06.07.09.04 Mcnción en Ps icopedagogía 'l erapéutica

91 02.06.07.09.05 Mención en Relaciones Comunilarias y Resolución de Conlliotos

95 02.06.07.10 Deparlamenfo de Humanidades

9ó 02.06.07.1r Doctorado en Cie¡cias Socia¡es, Gestión Pública y Desarrollo Territorial

02.06 08 FACUT-TAD DE ctI]NCIAs Bror.ócrcAs

91 02.06.08 0r Decanato de la Facultad de Ciencias Biológioas

98 02 06.08.02 Escue¡a Profesional de B¡ología

02.06.08.03 Segunda Especialidad de Ia Facultad de Ciencias Biológicas

99 02.06.08 03.01 l,aborator¡o Clinico y Biológicos

100 02.06.08.03.02 Banco de Sangre y Hemoterapia

02.06.08.04 Maes¡ria en Ecologia

I0l 02 06 08 04 0l Mención en Acuicullura

102 02.06.08 .t)4.02 Mención en Evaluación del Impacto Ambiental

t03 Mención en Ecologia y Gestión Amb¡ental

02.06.09

104 02.06.09.0r Decanato de la Facultad de Ingenieria Estadíslica e lnformáfica

105 02.06.09.02 Escue¡a Profes¡onal de Ingeniería Esladistica e Informática

l0t¡ 02.06 09.03 Segunda Especialidad Ingenieria Informátisa

02.06.09.04 Maestria en Informática

t07 02.06.09.04 0t

02.06.09 .04 .02 Mención en Informálica Educativa

109 02.06.09 04.03 Mención en Ingenieria del Software

|0 02.06.09.04 04 Mención en Matemática y Simulación Compulacional

02.06.09.05 Doctorado de ¡a Facultad de Ingenieria Estadistica e Informática

I 02.06.09.05.0t Doctorado en Ciencias de la Computación

ll2 02.06.09.05.02 Doctorado en Estadistica ¡.plicada

ul 02 06.09.05.03 Doctorado en Estadística e Inforrnática

02.06. t0 ¡'ACUT,TAD t)E crENCrAs DE LA EDTicACIóN

114 02.06.r0.0r Decanato dc la Facultad de Ciencias de la l,lduoacióD

lt5 02.06.r0.02

6 02.06.10.03 Escuela Profesional de Ed[cación Fhica

117 02.06 t0 04 Escuela Profesional de Educación Primaria

8 02 06. r0.05 Escucla Prolesional de liducación Inicial

02.06.r0.06 Segunda Especialidad de Ia Facultad de Ciellcias de la Educación

9 02.0ó 10.06.0r Cicncias Sociales

i¡{

DE¿

Mención Arte y Educación Anhtica

92

02.06.08.04.01

t'ACul,r'AD DE TNGENTERÍA ES'r'ADÍsrrce e lNponuÁTlcl

Gerencia cn Tecnologias de Información y Comunicaciones

108

Iscuela Profcsional de Educación Secundaria
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120 02.06.10 06.02 Edücación llásica Alternativa

l2t 02.06.¡0.06.03 PsicoloBía Educativa

t22 02.06.10.06 04 Docenci¿ cn Idioma Extrarjero Inglés

02.06. t0 06.05 Didáctica Universitaria

t21 02.06.10.06.06 Tecnologia Compulacional e Informática Educaliva

125 02 06.10.06.07 Geslión y Administración Educativa

126 02.06.r0.06.08 Investigación Educativa

121 02.06. r0.06.09 Psicomolricidad

128 02.06. r0.06.10 Actividades Acuáticas y Entrenamiento en Natación

1)9 0206r006r! Educación Inlercultural Bilingüe, Aimara y Quechua

liducación Inicial

02.06.10.07 Maestria en Educación

I3l 02.06. r0.07.01 Mención en Administración de la Educación

132 02.06.10.0?.02 Mención en Didáctica de la Educación Superior

r33 02.06.10.07.03 Mención en Didáctica de la Matemálica

ll4 02.06 r0.07.04 Mención en l)idáclica de las Ciencias Socia¡es

02.06.t0 07.05 Mención en Ciencias del Deporte

136 02.06.r0.07.06 Mención en Educación Especial

131 02.06.10.07.07 Mención en Educación lnicial y Primera Inlancia

t38 02.06.10.07.08 M€nción en Ilducación Intcrcultural

I39 02.06.10.07.09 Mcnc¡ón en Matemática y ComunicBción en Educación Primaria

140 02.06.10.07.10 Mención en Planificación y Cestión en Educac¡ón Intercu¡tural

l4l 02.06.t0.07.1r Mención en Educación Intercultural Bilingüe

t42 Doctorado en Educación

t43 02.06. r0.09 Compl€mentación Académica

02.06.1r IrACtJr,'r'AD DE TNGENII.iRiA euÍ[{rcA
t44 02 06. r r.0 r Decanato de la Facuhad de Ingenieria Quimica

145 02.06. r r 02 Escuela Profesional de Ingenieria Química

t46 02.06. r r.01 Maeslria en Ciencias - Ingenieria Químicat Mención en Seguridad Industrial y Ambiental

I.'ACULI'AD DE CI¡]NCIAS DE LA SAI,UD

147 02.06.12.0 t Decanato de Ia Facultad de Ci€ncias de la Sa¡ud

Il IJ 02.06.t202 Escuela Profesional de Nl¡trición Humana

149 02.06. r2.03 Escuela Profcsional de Odonto¡ogía

02 06 t2.04 Maeskia en Ciencias de la Nütrición

150 02.06.12.04.01 Menc¡ón en Gcrcncia de Programas y Seguridad Alimentaria

t5t 02.06.12.04.02 Mención en Nu(rición Clínica

t52 02 06 12 05 Doctorado en Ciencias de Ia Salud

02.06.11

l5.l 02.06. t3.01 Decanalo de la Facultad de Medicina Humana

154 02.0ó.r3 02 Escuela Prolbsional dc M€dicina lh¡mana

02.06.11.03 Segunda Espccialidad - tiesidenlado M¿dico

4

123

r30 02.06. r0.06.l2

135

02.06.10.08

07.06.t2

I.'A(]Ut,TAI) I)E N'IEDICINA H(IMANA

I
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155 02.06. ¡3.03.0r Medicina Interna

02.06. r3.03.02 Cirugia General

t57 02.06.13.03.03 Ginecologia y Obstetricia

158 02.06. ¡3.03.04 I)ediatria

159 02.06. r3.03.05 Medicina ramiliar y Comunitaria

I60 Anestcsiologia

t6r 02.06. t3.03.07 Radiologia

t62 02.06. t3.03.08 Ortoped¡a y Traumalología

l6l 02.06.11.03.09 Medicina de Emergencias y Desastres

02.06.t I FACI]LTAD DE INGENIERÍA DB MINAS

164 02.06.14.0 r Decanato de la Facultad de Ingenieria de Minas

t65

166 02.06. r4.03 Maestria en Geotécnica y Geomecánica Mincra a
t61 02.06. r4 04 Segunda Especialización Profesional en Monitoreo y Evaluac¡ón ambienlal

02.06.15 I'ACULTAD DE cfENcrAs JURÍDrcAs y pot,iTrcAs

168 02.06 r5.01 Decanato de la Facukad de Ciensias Jurídicas y Politicas

02.06.t5.42 Escuela Profesional de Derecho

r70 02.06.15.03 SegundaEspec¡alidad Función Jurisdiccional y Procesal

02.06. r5.04 Maeskía en Der€cho

02.06.15.04.01 Mención en Derecho Adm¡nistrat¡vo y Gerencia Pública

172 02.06.1 5 .04.02

l't3 02.06.15.04.03 Mención cn Derecho Procesal Penal

t14 02.06. r5.05 Doclorado en Derecho

02.06.16 FACtJT,TAD DI INc}]NrERÍA c¡ioLóGICA E INGDNIERÍA ME't ALúRGICA

I75 02.06 r6.0r Decanato de Ia Facultad de Ingeniería Geológica e Ingenieria Melalúrgica

176 02.06.16.02 Escuela Profesiona¡ de Ingenierla Ceológica

t77 02.06.r6.03 Escuela Profesional de Ingeniería Metalúrgica

02.06.16.04 Segunda Especialidad Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente

02.06.t6.05 Maestría de la Facultad de Ingenieria Geológica e Ingeni€ría Metalúrgica

l'/t) 02.06.t6.05 0r Maestria en Exkacción de Metales Estratégicos

180 02.06.16.0s.02 Maestría en Tecnologlas de Protección Ambiefltal

FACUL.IáD DE INGBNIf,RÍA CIvIL Y ARQTJITEC.I.URA

02.06.17.0t Decanato de Ia lracr¡ltad de Ingcniería Civil y Arquilectura

t82 02.06.t7.02 Escuela Profesional de Ingenieria Civil

183 Escue¡a Prolesiona¡ de Arquitectura y Urbanismo

184 02.06.17.04 Escuela Profesional dc Ciencias Física-Matemática

02.06.17.05 Maestria en lngenicria Civil

t8s 02.06. ¡7.05.01

t86 02.06.17.05.02 Mcnción franspofes e Infraestructr¡ra Vial

Macslria en Arquitectura

187 02.06 r7.06.01 Menc¡ón en Arquitectura Sostenible

r56

02.06. r3.03.06

02.06.t4.02 Escuela Profesional de Ingen¡erla de Minas

I69

t7t

Mención €n Derecho Constitucional y Procesal Constitucional

t18

02.06.17

t8l

02 06 t7.03

Meñción en Gerencia de la Construcción

02.06.17.06
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188 02.06.t't.06.02 Mención en Gerencia de la Construcción Sostenible

l,t.) 02 06 17.06.03 Mención en Gerencia del Desa¡rol¡o Urbano - Reg¡onal

190 02.06. r7.06 04 Especialidad en Geslión dc Riesgos en Proyectos de Infraestructura

02.06.I ll !'ACUt.'r'AD Df, rNGlNrunÍ¡ ecnicot-¡,
t9t 02.06.r8.0r Dccanato de la Facuhad de Ing€niería Agrícola

192 02.06.r8.02 Escucla Profesional de Ingsnieria Agrícola

02.06.r8.03

r93 0206r8030r Mención en Ingenieria Ambiental

t94 02.06 18.03.02 M€ñciúr en lngeniería de los Recursos Hidricos

r95 02.06.18.03.03 Mención en Cestión y Auditoria Ambiental

02.06.19 FACULTAD DE INGENIf,RÍA ELÉCTRICA, EI,ECTRÓNICA Y slsT'f,MAs

r96 02.06.19.0 t Decana(o de la lacultad de lngenieria Eléctricq Electrónica y Sifemas

197 02.06 19.02 Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctr¡ca

r98 02.06. t9.03 Escuela Profesional de lngenieria Electrónica

I99 02.06. ¡9.04 Escuela Profesional de lngenieria de Sislemas

Maestria en Ciencias de la I¡geniería Mecánica Eléctrica

2AO 02.06.19.05.01 Mención en Gestión de Operacioncs y Mant€nimiento de Sislema Eléctricos

201 02.06.19.06 Maestria en In8enicría dc Sistemas

202 Doctorado en Ciencias d€ ¡a Ingenieria Mecánica Eléslrica

02.07 BSCIJ¡]I,A DE POSGRADO

243 02.07.0r

Maestría en Desarrollo Rural

204 02.07.02.0t Mención en Gestión de Recursos Naturales y Medio Ambiente

205 02.07.02.02 Mención en Ordenami€nto Terr¡torial y Medio Ambiente

206 02.07.03 Maestr¡a en Linguística Ardina y Educación

201 02.01.04 Doctorado en Ciencia, Tecnologia y Medio ambi€nte

208 02.07.05 Programa de ldiomas EPG

OJ vtcERREC'I oRADo DE INvESTIGACIóN

209 Oficina de Vicerreclorado de Investigación

210 03.02 Dir€cción de Innovación y Transfer€ncia Tecnológica

Irslituto de Inve§tigación

2| 03.01.0t

2t2 03.03.02 C.E. Chuquibambilla y San Juan de Chuquibamb¡lla

2t3 03.03.03 C.E. Camacani

2t4 03.03.04 C.E. Tambopata

215 01.03.05 C E Illpa

2t6 03.03.06 C.E. La Raya

2t1 03.03.07 Ll Ii. C rolina

2l ll 03.03.08 C.ll. Chucuito

219 03.01.09 C 8. Cufienrbre

220 03.03. r0 C.f.l. Conc€nlradora de Mincrales de Crucero - Tiqui¡laca

\

Maeslria en Ciencias de la Ingenieria Agrícola

02.06. t9.05

02.06.t9.07

Dirección dc la Escuela de Posgrado

02.01.02

03 0l

03.03

Olicina de Instituto de Investigación
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221 03.03.1I C.E. Majes

222 03.03.l2 C.E. Comunicaciones - CECUNA (Radio y TV)

03.03 ll C.Li. ltuata

221 Direcc¡ó¡¡ dc Incubrdora dc Emprcsas

03.05 Dirección de Producción de Bienes y Servicios

225 03.05.0r Oficina de Producción de Bienes y Servicios

226 03.05.02 CPBS Centro de Estudios de Lenguas Extranjeras y Nativas

227 03.0s.03 CPBS Instituto de Informática

228 03.05.04 CPBS Centro Preüniversitario

229 03.05.05 CPBS Piscina, Sauna y Jacuzz¡

230 03.05.06 CPBS Clinica Odontológica

4Ilqlq seeundo.- DISPONIIR, el cumplimiento y acatamiento de la presente Resolución a todas las dependencias de la Universidad
Nacional del A¡tiplano - Puno

)

AULINO M CHACA
RE R

RES BUSTINZA
CRETARIA GENERAL (E)

b
* Vicerrectorados: Académ ico y de Investigación
* Dirección Ceneral de Administración
* Secretarla ceneral
tOñcs :OCl, Asesorla Juridica, Planeamienro y presupuesto
*Sub Unidad de P¡aneamienro y Moderñización
1l Portal de Transparencia UNAP
* Atchivo 2022/

.tt

223

{r.1.04

Regislrese, comuníquese y cúüplase.


